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  Consejero 

 
 

SRA. PRESIDENTA 
DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 

 
 
 
 
 
A efectos de lo establecido en los artículos 92 y siguientes del Reglamento del Parlamento, se remite texto 
articulado del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026, así como certificado 
de su aprobación por el Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 1 de octubre de 2025. 
 
 
Se incluye, asimismo, copia de los documentos que integran el expediente, y que seguidamente se 
relacionan: 
 
 -01. Resolución de inicio 
 -02. Memoria inicial 
 -02.01. Memoria propuestas DGT 
 -02.02. Rectificación propuesta DGT 
 -02.03. Articulado propuestas DGT 
 -02.04. Memoria justificativa Tasas C. Agricultura 
 -02.05. Memoria Justificativa Tarifa Transporte 
 -02.06 Memoria justificativa consumo revisión tasa servicios sanitarios 
 -02.07. Memoria justificativa-DG Infraestructuras 
 -02.08. Memoria Consejería Cultura Ley cooperación al desarrollo 
 -02.09. Memoria Justificativa Sub.G. de Igualdad 
 -02.10. Memoria complementaria tras trámite de audiencia 
 -02.11 Memoria justificativa Renta de Ciudadanía 
 -02.12. Informe del Defensor del Pueblo 
 -02.13. Memoria justificativa reforma Ley espectáculos 
 -02.14 Ley Medidas 2026-Propuesta de la DGFP 
 -03.1. Borrador inicial en carátula de disposición con Anexo 
 -04. Diligencia de formación del expediente 
 -05. Informe DGCP Ley de Medidas Fiscales y Admvas 2026 
 -06. SOIESP Ley Medidas 2026 
 -07. Informe complementario DGT a observaciones SOIESP 5 9 25 
 -08. Informe Servicios Jurídicos 
 -09. Memoria final SGT 
 

1 1

00880-2025/000584 Oficio Consejo de Gobierno 2025/0880311

1 Consejero
2


		2025-10-01T10:29:35+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-10-01T10:30:35+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: CPMWJ4DEKOB1XDD




